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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1671-O

Quito, D.M., 07 de junio de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-EXT-012-CEC-013-2024 de la Comisión de Educación y 

Cultura.

 

 

Señora Magíster

Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor

Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 

Señor

Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señora Doctora

Adriana Valeria Coronel Valencia

Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
En su Despacho 

 

 

 

Resolución No. SGC-EXT-012-CEC-013-2024

  

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Educación y Cultura, en sesión No. 012 - Extraordinaria,

llevada a cabo el jueves 06 de junio de 2024, durante el tratamiento del primer y único

punto del orden del día: “1. Presentación por parte de la Secretaría de Cultura el

cronograma y bases técnicas de los Premios Culturales, Artísticos, Científicos y

Educativos, que se convocan cada año de acuerdo al Código Municipal Capítulo III,

Sección III, Artículos 720, 721 y 722.”; resolvió: 
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“Aprobar la planificación, calendario y bases técnicas propuestas por la Secretaría de

Cultura para los Premios Culturales, Artísticos, Científicos y Educativos que serán

entregados en el año 2024 y solicitar un informe bimensual del cumplimiento de cada

fase conforme los plazos y términos establecidos.” 

  

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita Doctora

Daniela Elizabeth Alcivar Bellolio

Directora Centro Cultural Benjamín Carrión
SECRETARIA DE CULTURA-COORDINACIÓN DIRECCIÓN CENTRO CULTURAL
BENJAMÍN CARRIÓN
 

Señorita Magíster

Martha Lucía Arizaga León

Directora Metropolitana de Fomento a la Creatividad, Patrimonio y Memoria Social
SECRETARIA DE CULTURA-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE FOMENTO A LA
CREATIVIDAD, PATRIMONIO Y MEMORIA SOCIAL
 

Señorita Licenciada

Norma Karina Villavicencio Rivadeneira

Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Norma Karina Villavicencio 

Rivadeneira
 nv SGCM  2024-06-06  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-06-07  
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